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Cuernavaca, Morelos, a ve¡

veintidós.

VISTOS para resolver

expediente adm¡n¡strativo número

 

LICENCIAS Y FUNCIO

CONSTITUCIONAL INDIGENA DE

OTRO; y,

RESU T NDO:

1.- Previa prevenc¡ón,

veintidós, se admitió la dema

R, en contra del

FUNCIONAMIENTOS DEL

INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MO

de octubre de dos mil

FINITM los autos del

I 63 12022, promovido por

actos del DIRECTOR DE

DEL AYUNTAMIENTO

MORELOS, y

de veinte de mayo de dos mil

poT

DE LICENCIAS Y

EXPEDIENTE T J Al 3'Sl 6 3l zozz

R

$

aüsers

ãa¡1

a

\

ÒoË
è

ü
ts¡-
ll.:

wn
R¡

ci
a\

NTAMIENTO CONSTITUCIONAL

AYUNTAMIENTO

y DIRECTOR DE HACIENDA DEL

INDÍGENA DE XOXOCOTLA,

MORELOS, de quienes reclama..'lá';, nulidad de "la negatiua frcta por.. :

omisión realizada a míescrito defeiçþa 0B de febrero del 2022..."(sic);
j.

en consecuencia, se ordenó fordar b1 expediente respectivo y registrar

en el Libro de Gobierno corresþondiente. Con las copias simples, se.,
ordenó emplazar a las autoridädes d"emandadas para que dentro del

:'
término de diez días produjerañ contestación a la demanda instaurada

en su contra, con el apercibimiento de ley.respectivo.
;

: 
ti.

t'.
2.- Por auto de uno @ agosto der dos mil veintidós, se hizo

i'.
constar que las autoridades dpmandadas DfflECTOR DE LICENCIAS ys ''..

FUNCTONAMTENTOS DE!-JÉ AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL
1,r

INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS y DrRECr,pR DE HACTENDA DEL

AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL INDÍGENAi DE XOXOCOTLA,

MORELOS, no dieron contestación a la demanda'' interpuesta en su

contra, por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se les hizo

efectivo el apercibimiento decretado declarándose precluido su derecho

para hacerlo y por contestados los hechos de la demanda en sentido
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afirmativo; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las partes.

3.- Previa ceftificación, por acuerdo de quince de agosto de dos

mil veintidós, se hizo constar que las partes no ofertaron medios

probatorios dentro del plazo concedido, por lo que se les precluyó su

derecho, sin perjuicio de tomar en consideración ar momento de

resolver el presente juicio, las documentales exhibidas con el escrito de

demanda; en ese auto, se señaló fecha para la cerebración de la

audiencia de pruebas y alegatos.

4.- Es así que el cinco de septiembre de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la incomparecencia

de las partes, ni de persona alguna que legalmente ras representara;

que no había pruebas pendientes de recepción y que las documentates

se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de

alegatos, en la que se señaló que la actora y las responsables no los

exhibieron por escrito, por lo que se declaró precluido su derecho para

hacerlo con posterioridad; cerrándose la instrucción, QU€ tiene por

efecto citar a las paftes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al

tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

f.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; L,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, t,4, 16, 18 apaftado B), fracción II, inciso b), y

26 de la Ley Orgánica del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la frjación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

,{i, l -
/t\il¡-t*'
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Así tenemos que,    reclama de las

AutOTidades DIRECTOR DE LICENCIAS Y FUNCIONAMIENTOS DEL

AyUNTAMTENTo coNSTrucIoNAL rruoÍcerun DE xoxocorlA,
MORELOS; y DIRECTOR DE HACIENDA DEL

CONSTITUCIONAL INDIGENA DE XOXOCOTLA, t el acto

consistente en "/a negatiua frcta por omisión a mi escrito de

fecha 0B de febrero del 2022... "(sic)

III.- Por tratarse la materia del ju de la resolución de la

por la aquí actora,negativa ficta recaída al escrito petitorio

ante las responsables, el estudio

configuración, se realizará en apartado

lqs elementos para su

IV.- El último párrafo del a 37 de la Ley de Justicia

que este Tribunal deberáAdministrativa vigente en el Estado, di

analizar de oficio si concurre alguna

caso decretar el sobreseimiento del

I de improcedencia y en su

ss4&4,
caso, la litis se centra en el tema d

; sin embargot como en el

ndo relativo a la petición

de los pafticulares y su d n tácita por paÉe de las

autoridades demandadas; este

atender cuestiones procesales para d

no jurisdiccional no puede

que debe examinar los temas de

el medio de defensa, sino

los que versa la resolución

dez.negativa ficta para declarar su val o

Sirue de apoyo al iento lo sustentado por la

Segunda Sala de la Suprema de a de la Nación en la tesis

de jurisprudencia número 2aÆ. 0 visible en la página 202 del

Semanario Judicial de la Fede , correspondiente a la
Novena Época de rubro y ientes

*NEGATTVA FICTA. EL BUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADM NO PUEDE
APOYARSE EN CAUSAS DE
RESOLVERLA.I En virtud de

CIA PARA
la litis propuesta al

Tribunal Federal de Justicia Fiscql y Administrativa con
motivo de la interposición del medio de defensa contra la
negativa ficta a que se refiere el artículo 37 del Código Fiscal
de la Federación, se centra en el tema de fondo relativo a la
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petición del particular y a su denegación tácita por parte de
la autoridad, se concluye que al resolver, el mencionado
Tribunal no puede atender a cuestiones procesales para
desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar los
temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para
declarar su validez o invalidez."
contradicción de tesis 91/2006-ss. Entre las sustentadas por el
segundo Tribunal colegiado en Materia civil del rercer circuito y el
Tercer Tribunal colegiado en Materia Administrativa del primer
Circuito. 27 de octubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente:
Juan Diaz Romero. Disidente: Genaro Davíd Góngora pimentel.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo
Delgado Durán.
Tesis de jurisprudencia 165/2006. Aprobada por la Segunda Sala de
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de
dos mil seis.
No. Registro:. 173,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa,
Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, )C(IV, Diciembre de 2006, Tesis:
2a./J. L65/2006, Página: 202.

v.- Analizando la configuración de la negat¡va ficta demandada,

es de destacarse que el artículo 18 apartado B), fracción II, inciso b), de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, establece que este Tribunal es competente para conocer "Los

juicios que se promuevan contra la resolución negatrua frcta recaída a

una ¡nstancia o petición de un paftrcular. Se entenderá que se confrgura

la resoluckín neç¡atiua frcta cuando las autoridades estatales o

municipales o sus organismos descentralizados, no den respuesta a una

petición o instancia de un particular en el término que la Ley señale. La

demanda podrá interponerse en cualquier tiempq mientras no se

produzca la resoluckín expresa,"

AsL para la configuración de la negativa ficta, se requiere

necesariamente de la actualización de los siguientes supuestos:

a) Que se formule una instancia o petición ante la autoridad

respectiva;

b) Que transcurra el plazo que la leyes o reglamentos aplicables

señalen para que las autoridades estén en aptitud de contestar la

instancia, solicitud o petición; y

Éir¡n
Eø.[*\w
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c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición del

particular. ,,t"',
.it

Por cuanto al

del escrito dirigido al

t;.

elemento precisado en el inciso a), se colige,í
DIRECTOR DE LICENCIAS, Y FUNCIONAMIENTOS

'/;

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IruOÍCEruN' DE XOXOCOTLA,

MORELOS, fechado el ocho de febrero de dos r.nil vqintidós, recibido por

puño y letra de   "(sic), tal como

consta en el documento en análisis, al que se le confiere valor
.ì. j

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por fos artículos 442 y 490

del Código de Procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación

supletoria a la ley de la materia. (foja 010)

Respecto del consistente

en que transcurra el plazo que las leyes lamentos aplicables
.'/ ¡re'TÂ,r"'
. .:.3ltl i,\'l(j-r

ì&íì señalen para que las autoridades estén enia
i.

ptiþd de contestar la
t

t-" j,¡i, instancia, solicitud o petición; debe precisarsq.lo srguþnte

ðó
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El aftículo 15 apartado A), fraccién VII
:-

Policía y Buen Gobierno del municipio ináígena
ù

Morelos, establecen: i
i

i

,Y4
y librè

!:

del Bando de

de Xoxocotla,

I

Artículo 15. Los ciudadahos del Municipio tbndrán los
siguientes derechos y obligaliones:

A). Derechos:
a

rì

VII. De recibir resp
autoridad a quien se
la ley;

a su petición, por parte de la
irigido, en el término que marque

i
I

Aftículo 22. Para el despacho de los asuntos del Gobierno
Municipal, el Presidente se auxiliará de las siguientes
Unidades Administrativas:

I. Oficina de la Presidencia;
II. Secretaría Municipal;
III. Tesorería Municipal;
IV. Oficialía Mayor;
V. Consejería Jurídica y de Servicios Legales;
VI. Contraloría Municipal;

uesta,;
haya d

t
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VII. Dirección de Desarrollo Sustentable, Obras y Servicios
Públicos, Predial y Catastro;
VIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;
I)(. Dirección de Desarrollo Humano, Bienestar Social y
Educación;
X. Dirección de la Instancia de la Mujer;
XI. Oficialías del Registro Civil que resulten necesarias;
XII. Autoridades Auxiliares:
a. Ayudantías Municipales;
b. Delegaciones; y,
c. Consejos de participación social;
XIII. Entidades Paramunicipales que sean determinados y
autorizados conforme a las atribuciones del Congreso del
Estado; y,
XIV. Las demás Unidades Administrativas que se requieran
para su desempeño.

Dichas Unidades Administrativas estarán integradas por las
personas ïtulares respectivas y demás seruidores públicos
que señale el presente Bando, los Reglamentos, Manuales de
Organización y Procedimientos y demás ordenamientos
legales aplicables para el adecuado cumplÍmiento de las
atribuciones eéta blecidas.

Los seruidores públicos Municipales deberán dar contestación
a los requerimientos y escritos de la ciudadanía, en tiempo y
forma, de confofmidad con el aftículo 8o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Preceptos legales en los que no se prevé término alguno para

que las autoridades municipales de Xoxocotla, Morelos, den respuesta a

las peticiones formuladas por los particulares.

En razón de lo anterior, el artículo 169 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, dispone que "Los actos administrativos

de las autoridades municipales se sujetarán estrictamente a lo dispuesto

en esta Ley y sus reglamentos y a la Ley de Procedimiento

Administrativo para el estado de Morelos. Los actos que se dicten,

ordenen o ejecuten en contravención a los ordenamientos mencionados

o no queden comprendidos en sus prevenciones, son nulos de pleno

derecho."

Asimismo, el añículo L7 de la Ley de Procedimiento

Administrativo påra el Estado de Morelos, prevé "Salvo que en las

disposiciones específrcas que nþn el acto se establezca un plazq no

podrá exceder de cuatro meses el tiempo para que la autoridad

administratiua resuelua lo que corresponda. Transcurrido el plazo

6
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aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo al

promovente, a menos que en las disposiciones. se prevea lo

contrario. A petición del interesado, se deberá expedir constancta de tal

circunstancia, dentro de los dos días hábiles sþuièntes a la presentación
!

de la solicitud respectiva ante la autoridad quê deba resolver; igual

constancia deberá expedirse cuando las específrcas

prevean que, transcurrido el plazo

entenderse en sentido positrvo. De

la resolución deba

rlo

mencionada dentro del plazo cibdq se

resulte aplicable."

la responsabilidad que

r
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De lo anterior se obtiene que,

autoridades administrativas municipal

cuatro meses, deben producir

presentadas por los particulares; y

n las resoluciones

aI DIRECTOR DE LICENCIAS

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

MORELOS, fechado el

recibido por puño y letra de

(sic), tal como consta en el

autoridades responsables

FUNCIONAMIENTOS DEL AYUNTAMI

DE XOXOCOTLA, MORELOS; y ÞlnrCrOn

AYUNTAMIENTO CONSNTUCIONALå

MORELOS, contaban con el términf'

la constancia

de plazo especifico, las

un plazo no mayor a

a las solicitudes

en caso contrario, s€

sentido negativo al

ibídas con el escrito de

 dirigió escrito

NCIONAMIENTOS DEL

DE XOXOCOTLA,

nálisis; por tanto, las

LICENCIAS Y

CIONAL INDÍGENA

HACIENDA DEL

INDÍGENA E XOXOCOTLA,

i:.-il9fpqtu'ltro*r por tanto, de las documenta;¡i00EMOREOS

:e8e-g{ilÂ demanda, se adviefte que 

ento en

de para producir

contestación al escritos aludido; esto es, hasta el

dos mil veintidós; por lo que si la demanda fue presentada el cuatro

de abril de dos mil veintidós, tal como se advierte del sello fechador

estampado por el personal de la Oficialía de Partes de este Tribunal de

Justicia Administrativa, (foja 01 vta.) no se configura el elemento en

7
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estudio; puesto que aún no transcurría el plazo señalado para que las

autoridades se pronunciaran respecto al escrito petitorio.

Razones por las no se configura el elemento reseñado en el

inciso b), consistente en que transcurra el plazo que las leyes o
reglamentos aplicables señalen para que las autoridades estén en

aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición; debe precisarse lo

siguiente. 
,

sin que obste lo anterior, que las autoridades demandadas

DIRECTOR DE LICENCIAS Y FUNCIONAMIENTOS DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS; Y DIRECTOR

DE HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL INDÍGENA DE

xoxocorlA, MoRELos, ño dieron contestación a la demanda

interpuesta en su contra, y que con fundamento en lo dispuesto en el

artículo 47 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

les declaró precluido su derecho para hacerlo y por contestados los 
u,¡1r

hechos de la demanda en sentido afirmativo; pues para la

configuración de la negativa ficta demandada por la paÊe

actora, deben actualizarse todos y cada uno de los elementos

precisados en párrafos precedentes.

En términos de lo anterior, lo que procede es declarar que en el

particular no se configuró la resolución negativa ficta reclamada

por , a las autoridades demandadas

DIRECTOR DE LICENCIAS Y FUNCIONAMIENTOS DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS; y DIRECTOR

DE HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL INDÍGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS, respecto del escrito fechado el ocho de febrero

de dos mil veintidós.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

8
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 a |as

DE LICENCIAS Y

lo resolvieron y firmaron los

Justicia Administrativa del Estado

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno és competente para conocer
j

y resolver el presente asunto de confofinidad con los razonamientos
;.

vertidos en el Considerando I de esta resölución.

SEGUNDO.- Se declara que se configuró la resolución

negativa ficta reclamada por

!
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CONSTITUCIONAL INDIGENA

DE XOXOCOTLA, MORE Y R DE HACIENDA DEL

AYUUIi$MrENrO E XOXOCOTLA,

MORELOS, respecto del ocho de febrero de dos mil

veintidós; de conformidad con amientos veìiÌilõs en ellos

Considerando V de este fallo.

TERCERO.- Son i las pretensiones de la pafte

actora

CUARTO.- En su o archívese el presente asunto

como total y definitivamente conc

NOTIFÍQUESE P

:Dll,fT[|lSÏffir

:0P,8"0S

qåe$:

Así por unanimidad de

integrantes del Pleno del Tribunal

de Morelos, Licenciado MARIO tOPtZ, Secretario de Estudio

y Cuenta habilitado en Funciones de la Primera Sala de

Instrucción2; Magistrado Licenciad LLERMO ARROYO CRUZ,

Titular de la Segunda Sala de In Magistrado Dr. en D. JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titu de la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este unto; el voto concurrente del

GONáLEZ CEREZO,

en Responsabilidades

Magistrado Presidente N

Ttular de la Quinta Sa Especia

Administrativas; y Licenciado ALEJANDRO SALAZAR AGUTLA&

Secretario de Acuerdos habititado, êñ suplencia por ausencia del

2 
En términos del artículo 70 de la Ley de Justicia Administrat¡va del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo

del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo
PnN8l2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil
veintidós.

9
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Magistrado ïtular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos3; ante la Licenciada ANABEL SALGADO cApIsrRÁN,
Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO PRESIDENTE

E CEREZO
DE LA QUINTA SAI.A

EN RESPONSABILIDADES AD

Q
¡a

@j;LICE
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA

LICE ARROYO CRUZ
TTTULAR DE LA UNDA SALA DE INSTRuccIÓru

FUNCIONES
óru

Dhgu¡iruoe ;usllcrAA
tA.ESTA0O0E til'r?EnceBa s

'r

DR. STRADA CUEVAS
DE rNsTRuccróruTITU

3 Con fundamento en lo dispuesto por el aftículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de lusticia

D. JORG

Administrativa del Estado de Morelos.

10
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SALAZAR AGUILAR
, EN SUPLENCIA POR

DE LA CUARTA SALA
ES ADMINISTRATIVAS DEL

DEL ESTADO DE MORELOS

ERAL

CAPISTRÁN

RMULAN EL MAGISTRADO
, TITULAR DE LA QUINTA

RESPONSABILIDADES

Òo
G

è
s
o
ü
'tsL

m
ñ
,ñm
t;6,

'LÈ

N

DEL ESTADO DE MORELOS;
DE JUSTICIA ADMIN¡STRATIVA
EL LICENCIADO ALEJANDRO

SALAZAR AGUILAR, SEC DE ACUERDOS HABILITADO,
EN SUPLENCIA POR AUSENC L MAGISTRADO TITULAR DE LA
CUARTA SALA ESPECIALI EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBU

SALA ESPECIAL¡ZADA
ADMINISTRATIVAS DEL TRIB

DEL ESTADO DE MORELOS;
TJA/3AS/6312022, PROMOVIDO

R EN CONTRA DEL

DE JUSTIC¡A ADMINISTRATIVA
N EL EXPEDIENTE ruÚN¡TNO
POR  
IRECTOR DE LICENCIAS Y

cu

por p de las autoridades

CE

exi

om

FUNCIONAMIENTOS DEL AYU TAMIENTO CONSTITUCIONAL
INDIGENA DE XOXOCOTLA, Y OTRA

Los suscritos compartimos as y cada una de sus partes el

proyecto presentado; sin e el mismo se omite dar

cumplimiento al último párrafo del

de Justicia Administrativa del

89 último párrafoa de la Ley

diecinueve de julio del dos mil diecis

Morelos, publicada el

periódico oficial 5514, el

cual establece que en las sente

deben indicar, si en su caso

demandadas en sus acciones u

que icten por este Tribunal,

nes, viola a lo dispuesto por

Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de co
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investig ES
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al r
J usticia Ad min istrativa.

11
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la Ley Estatalde Responsabilidades de /os Seruidores Públicoë, lo que

se puso de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista

al Órgano Interno de control y se efectuarán las investigaciones

correspondientes; obligación establecida en el artículo 49 fracción ll de

la Ley G e ne ral de Respo n sabilid ades Ad mi n i strativasâ .

Como se advierte del presente asunto existen presuntas

irregularidades cometidas por la conducta omisiva observada de las

autoridades demandadas DIRECTOR DE LICENCIAS y
FUNCIONAMIENTOS Y DIRECTOR DE HACIENDA AMBOS DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL INDíGENA DE XOXOCOTLA,

MORELOS ya que como se advierte en el presente asunto no

contestaron la demanda.

Omisión que provocó que en el expediente número

TJA/3aS/6312022, mediante acuerdo de fecha uno de agosto de dos

mil veintidós7, se les tuviera por precluido su derecho para contestar la

demanda enderezada en su contra.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o deficiencia en

la atención de los asuntos que le compete a dichos servidores públicos

o de otros implicados y que de seguirse repitiendo pudieran ocasionar

se pierdan los juicios, así como la emisión de condenas económicas en

detrimento de la institución para la que colaboran. Omisión que puede

constituir violaciones al ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual se considera que era pertinente se realizaran

las investigaciones necesarias para delimitar las responsabilidades de

los servidores públicos que de acuerdo a su competencia pudieran

verse involucrados en las presuntas irregularidades antes señaladas.

5 Actualmente Lev de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos.
en vigor a partir del 19 de julio del2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.

6 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la
presente Ley;

J Consultado a foja 32 del expediente principal.
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Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la

tesis aislada de la Décima Época, Registro: 2017179, lnstancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de:Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Fedèración, Libro 55, Junio de

2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: l;3o.C.96 K (10a.), Página:

3114,1a cual a la letra dice: '' i

òö

è
L

lJ.-lFY-- x
t¡iJ l\ô[J ,i \.,iil / , \s
'\!
oìs

PRESUNTOS ACTOS DE
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMP
VISTA OFIC¡OSAMENTE A LA A
EFECTOS LEGALES A QUE HU

Si de las constancias de
advierten presuntos actos
entre las partes y los operadores d
facultado para dar vista oficiosame
efectos legales a que haya lugar. Por
origen la cuestión del presunto acto
servicios profesionales entre el q
interesado, el Juez constitucional

CONSECUENTEMENTE SOLI
SENTENC¡A DE MÉRITO LO

\ FORME PARTE INTEGRANTE DE

FIRMAN EL PRESENTE ENG
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
ESPECIALIZADA EN RESPON

C¡ÓN ADVERT¡DOS DEL
FACULTADO PARA DAR

COMPETENTE PARA LOS

ifestaciones de las partes se
metidos, ya sea entre las partes o

el juzgador de amparo está
la autoridad competente para los
, aunque no sea litis en eljuicio de
corrupción, sino la prestación de

y su abogado patrono como tercero
r en ese sentido.s

S SE INSERTE EN LA
EXPRESADO PARA QUE

TEXTUAL.

MAGISTRADO JOAQUÍN
DE LA QU]NTA SALA
ES ADMIN¡STRATIVAS

.loffiirsrnnnr
il&ros
r $Ä,¡.¡

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA AD tNr TIVA DEL ESTADO DE
MORELOS; Y EL LICENCIADO A DRO SALAZAR AGUILAR,
SECRETARIO DE ACUERDOS LI , EN SUPLENCIA POR
AUSENCIA DEL MAGISTRADO
ESPECIALIZADA EN RESPON LI

DE LA CUARTA SALA
DES ADMINISTRATIVAS

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA INIS TIVA DEL ESTADO DE
MORELOS; ANTE LA S IAG ERAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ANABEL SALGADO
Y DA FE.

PIS N, CON QUIEN ACTUA

PMAGISTRADO ESR

CEREZO
QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASRESPONSABILIDAD AD

8 tencrR TRTBUNAL coLEGtADo EN MA RIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016. 24 de agosto 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez
Morales.
Esta tesis se publicó elviernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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LICENCIADO A SALAZAR AGUILAR
LITADO, EN SUPLENCIA PORSECRETARIO DE ACUERD

AUSENCIA DEL MAG TITULAR DE LA CUARTA SALA
ES P EC IALIZADA EN RESPON SAB I LI DAD ES ADM I N I STRATIVAS

DEL TR¡BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAT¡VA DEL ESTADO DE
MORELOS

SECRETA GE ERAL

LIC. ANA
NOTA: Estas firmas a la Resolución
Administrativa del Estado de en el expediente

" contrapromovido por 
LICENCIAS Y FUNCIONAMIENTOS DEL AYU
DE XOXOCOTLA, MORELOS, y OTRO; que a
celebrada el veintiséis de octubre de dos

CAPISTRÁN
emitida por este Tribunal de Justicia

TJA/3aS/6312022,
del DIRECTOR DE

INDIGENA
sesión de Pleno
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